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1. Importar, exportar y transportar productos o bienes después del Brexit

2. ¿Cómo preparar su negocio para la salida del Reino Unido de la UE?

3. Programa de Asesoramiento de Extenda para la Elaboración de Planes 
de Contingencia para el Brexit
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1. IMPORTAR, EXPORTAR Y TRANSPORTAR 
PRODUCTOS O BIENES DESPUÉS DEL BREXIT
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Cuando terminé el periodo transitorio, el Reino Unido
pasará automáticamente a ser un país tercero por lo que la
circulación de mercancías se verá afectada por la
imposición de aranceles y/o controles sobre los estándares
de los productos, entre otras medidas. Entre las principales
consecuencias encontramos:

• Los derechos de aduana, IVA e impuestos especiales: esta
es una de las principales consecuencias ya que es muy
diferente desplazar mercancías dentro de la UE a
desplazarlas hacia/desde un país tercero. En primer
lugar, el procedimiento aduanero será más complejo. Por
lo que deberemos adaptarnos a las normas de la U.E
aplicadas al comercio con terceros países.

Consecuencias del Brexit en la libre 
circulación de mercancías 
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Continuando, las mercancías estarán sujetas a control aduanero y
supervisión. Esto implicará:

• La aplicación de los aranceles correspondientes a las
mercancías.

• Prohibiciones o restricciones para determinadas
mercancías.

• El cumplimiento de formalidades aduaneras requeridas.
• Dejarán de ser válidas en la UE las autorizaciones

aduaneras expedidas por Reino Unido y viceversa.

• Controles no aduaneros: muchas mercancías deberán soportar
controles no aduaneros, tanto en la exportación como en la
importación. Entre esos productos encontramos:
agroalimentarios, cosméticos, muebles, etc

Consecuencias del Brexit en la libre 
circulación de mercancías 
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• Certificados y autorizaciones: dejarán de ser válidos en la UE los
certificados o las autorizaciones expedidos por las autoridades del Reino
Unido o los organismos con sede en el Reino Unido.

• Controles sanitarios y fitosanitarios: la U.E realizará controles
sistemáticos en el momento de la importación de, por ejemplo, animales
vivos, alimentos, productos de origen animal y determinados vegetales.

• Etiquetado y marcado: cualquier marcado o etiquetado que haga referencia
a organismos o personas establecidas en Reino Unido dejará de cumplir los
requisitos de etiquetado para la venta en el mercado europeo.

Consecuencias del Brexit en la libre 
circulación de mercancías 
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¿Qué pasa cuando decidimos exportar?
Dentro o fuera de la Unión Europea:

1. Dentro: Registro ROI (Registro de Operadores
Intracomunitarios).

2. Fuera: Registro EORI (Número de Identificación de Operador
Económico).
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El registro de operadores intracomunitarios 

• Se trata de un registro dependiente del Gobierno de España en el
que están todas aquellas personas jurídicas que realizan
operaciones de compra o venta de bienes y servicios con países
de la Unión Europea".

• Obtención: presentación de una declaración censal, utilizando el
modelo 036.

• La principal utilidad del ROI es la de poder hacer facturas
intracomunitarias gracias a nuestro registro como operador.
Además, contaremos con una identificación específica que
básicamente consistirá en tener nuestro NIF y el ES delante, el
llamado NIF IVA.

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/tramitacion/ZZ09
.shtml
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Registro de identificación 
de los operadores económicos (NÚMERO EORI) 

• Se trata de un número de identificación, único en el territorio
aduanero de la Unión, asignado por una autoridad aduanera de un
Estado miembro a un operador económico o a otra persona con el
fin de registrarlo a efectos aduaneros.

• Fuente definición:

• https://www2.agenciatributaria.gob.es/es13/s/iafriafrc04f

• Obligación de obtener el Número EORI valido en toda la UE: es
importante comprobar si la Agencia Tributaria ha asignado un
número EORI a nuestra empresa ya que los operadores
económicos deben identificarse a efectos aduaneros con este
número de registro e identificación.

• Se puede validar en la web de la Comisión Europea:
https://ec.europa.eu/taxation_customs/dds2/eos/eori_validation.j
sp?Lang=es.

https://www2.agenciatributaria.gob.es/es13/s/iafriafrc04f
https://ec.europa.eu/taxation_customs/dds2/eos/eori_validation.jsp?Lang=es
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Nº de EORI inglés para los importadores

• El gobierno inglés insiste en que antes de proceder a cualquier expedición, se compruebe
que el operador económico disponga efectivamente de su registro EORI (Registro e
Identificación de Operadores Económicos, un número que asigna la autoridad aduanera
de uno de los estados miembros -que suele ser el país de origen- a una empresa o persona
para que pueda realizar en él sus operaciones de importación o exportación).

• A partir del 01 de enero 2021, para realizar las operaciones de importaciones dentro del
mercado del Reino Unido, es necesario tener EORI GB (registrado en el Reino Unido), el
EORI que se tenga para la UE no serviría en el país británico porque, con este tipo de
incoterm, es el VENDEDOR (que tiene que proceder a la importación dentro de UK.

• Para más información: https://www.gov.uk/eori

https://www.gov.uk/eori
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¿Qué pasa con el IVA?

Una empresa de Valladolid vende productos a su distribuidor en 
Brighton. Paga los productos entregados en los almacenes del cliente: 
¿Qué pasa con el IVA?

• Antes del 1/1/2021

• Después del 1/1/21

• Más informaciones: 

https://www.fiscal-impuestos.com/brexit-tratamiento-fiscal-
operaciones-reino-unido-paises-integrantes-union-

europea.html#:~:text=IVA%20exportaciones,y%20estar%C3%A1n%20exent
as%20de%20IVA.

https://www.fiscal-impuestos.com/brexit-tratamiento-fiscal-operaciones-reino-unido-paises-integrantes-union-europea.html#:~:text=IVA%20exportaciones,y%20estar%C3%A1n%20exentas%20de%20IVA
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Antes del 1 de enero de 2021

• Fuente: AFI, Fiscalidad Comercio Exterior

• Para el Transmitente se trata de una entrega intracomunitaria
de bienes.

• Para el el adquirente se trata de una adquisición
intracomunitaria de bienes.
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Cuando tanto el vendedor como el comprador son empresas 
europeas (B2B) con nº IVA intracomunitario, el N.I.F.-IVA o 
VAT (registradas en el ROI), la factura no tiene IVA.

Cuando el destinatario es un consumidor final y, por lo
tanto, no puede proporcionar un N.I.F.-IVA o VAT válido,
la exención no opera, viéndose obligado el vendedor a
repercutir IVA como consecuencia de la entrega de
bienes.
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Y en las operaciones extracomunitarias, es decir a 
partir del 1 de enero de 2021: 

¿cómo funcionará el IVA?
• Pago en el país de destino, con el porcentaje decidido por el país de destino.

• ¿Quién paga el IVA de destino? El IMPORTADOR del producto

• ¿Quién es el importador? La persona que introduce el producto dentro del país, 
es decir en nuestro caso dentro de Reino Unido.

• Puede ser el fabricante español o el comprador inglés dependiendo del 
INCOTERM aplicado a la operación.

• En Reino Unido, la mayor parte de las operaciones se realizan con el incoterm 
DDP.

• Consecuencia práctica: PAGARÁ EL IVA EL FABRICANTE ESPAÑOL
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DERECHOS DE ADUANA
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HERRAMIENTAS DE AYUDA
• ¿Cómo saber si mis mercancías serán objeto de un derecho 

de aduana?

• https://www.check-future-uk-trade-
tariffs.service.gov.uk/tariff?q=&n=25&p=1

https://www.check-future-uk-trade-tariffs.service.gov.uk/tariff?q=&n=25&p=1
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PRODUCTOS CON DERECHOS DE ADUANA

coches, prendas textiles, productos cerámicos, vinos españoles, 
productores de aceite de oliva, naranjas, jamón, lechugas frescas, 
alcachofas, calabacines, pepinos, tomates, melocotones, fresas, queso, 
etc,…

Aproximadamente los mismos aranceles que los de California, 
Argentina o Nueva Zelanda.



www.karinebruck.com

Y LOS DOCUMENTOS, CERTIFICADOS, 
ETC,…REQUERIDOS

https://madb.europa.eu/madb/

https://madb.europa.eu/madb/
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CONSULTAR LA INFORMACIÓN DEL 
GOBIERNO INGLÉS

• Consultar siempre también la información proveniente del propio 
gobierno inglés: https://www.gov.uk/guidance/import-and-export-
forms 
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2. ¿CÓMO PREPARAR SU NEGOCIO PARA LA 
SALIDA DEL REINO UNIDO DE LA UE?
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En la situación en la que nos encontramos, es fundamental que las
empresas se anticipen y se preparen.

En primer lugar, es importante crear un plan de contingencia. Elaborar una
estrategia global donde se incluyan aspectos como la fiscalidad, las
aduanas, la logística, el marco financiero y legal.

Además, es importante analizar nuestro sector y modelo de negocio para
ver si los cambios que se van a producir afecta a nuestro producto o servicio
de forma directa o indirecta para que así podamos actuar y tratar de reducir
al máximo las consecuencias del Brexit.

¿Qué puede hacer mi empresa para 
evitar las consecuencias negativas del 

Brexit? 
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La comisión ha preparado un documento para ayudar a las
empresas a prepararse. Aunque es muy genérico, puede ser
de interés:

https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/brexit-
preparedness-communications-checklist_v3_es.pdf

¿Qué puede hacer mi empresa para 
evitar las consecuencias negativas del 

Brexit? 

https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/brexit-preparedness-communications-checklist_v3_es.pdf
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3. PROGRAMA DE ASESORAMIENTO DE EXTENDA 
PARA LA ELABORACIÓN DE PLANES DE 

CONTINGENCIA PARA EL BREXIT

https://www.extenda.es/planes-contingencia-brexit/

Finalización: 16 de octubre de 2020

https://www.extenda.es/planes-contingencia-brexit/
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¿Qué es un plan de 
contingencia?

• Un plan de contingencia es un tipo de plan
preventivo, predictivo y reactivo. Presenta
una estructura estratégica y operativa que
ayuda a controlar una situación
extraordinaria y a minimizar sus
consecuencias negativas.

• El Plan de Contingencia se basa en una
evaluación de riesgos que permite
identificar un conjunto de medidas y
acciones básicas concretas de respuesta,
que se deben tomar para garantizar el
funcionamiento y la continuidad de la
empresa.
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Fases del programa

Fase 1: 

Analizar el 
grado de 

impacto del 
Brexit sobre  

nuestra 
empresa 

Fase 2: 
Elaborar  un 

plan con 
medidas de 
contingenci

a para 
minimizar 
el impacto 
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Análisis del grado de impacto del 
BREXIT sobre  nuestra empresa

En base a la relación que tiene nuestra empresa con
el Reino Unido, debemos identificar todas las áreas
y aspectos afectados por el Brexit de forma directa o
indirectamente, a corto y a largo plazo.
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Análisis del grado de impacto del 
BREXIT sobre  nuestra empresa

Aunque las áreas afectadas difieren según el tipo de empresa y la relación que se tiene con el
mercado del Reino Unido, debemos valorar el impacto de un NO acuerdo sobre lo siguiente:

• Formalidades aduaneras 

• Marco fiscal 

• Marco legal y reglamentario

• Marco financiero y divisas 

• Supply Chain (incluyendo tanto a clientes como a proveedores) 

• Logística 

• Personal 
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Análisis del grado de impacto del 
BREXIT sobre  nuestra empresa

• Propiedad Intelectual

• Datos y servicios digitales
(regulación de la privacidad)

• Contratos
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Elaboración de  un plan con medidas de 
contingencia para minimizar el impacto 
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Elaboración de un plan con medidas de 
contingencia para minimizar el impacto 

Una vez analizado el impacto de un brexit sin acuerdo y
identificados los riesgos del mismo sobre la operativa
empresarial y el futuro de nuestra relación con mercado
británico, establecemos una estrategia que minimice este
impacto.

La estrategia se basa en dos aspectos :

1. Proponer medidas concretas

2. Buscar alternativas “Plan B”
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Elaboración de un plan con medidas de 
contingencia para minimizar el impacto 

Nuestro plan de contingencia debe contener:

• Definición clara de las acciones a llevar a cabo.

• La persona responsable dentro de la empresa que se
encargará de llevar a cabo la acción

• El presupuesto estimado y los costes

• Identificación de posibles ayudas que nos permitan 
abaratar los costes 

• Analizar detalladamente  los procedimientos, los 
organismos competentes…etc.
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Elaboración de un plan con medidas de 
contingencia para minimizar el impacto 

Priorización de las medidas

Las medidas de contingencia que debemos llevar a cabo
deben seguir un orden cronológico y de prioridad,
empezando por aquellas que afectarán la operativa
empresarial de nuestra empresa mercado británico de forma
inmediata.
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El BREXIT como oportunidad

• Aprovechando que habrá menos
competencia por parte de las empresas
inglesas, nuestra empresa puede
plantearse desarrollar de una estrategia
de comunicación y contactos con los
clientes de los competidores ingleses en
Europa para transformar el Brexit en
oportunidad y ganar a nuevos clientes:
organiza agendas de trabajo en los países
de interés , visitar sistemáticamente a los
clientes potenciales y proponerles los
productos fabricados dentro de la UE en
sustitución de sus proveedores ingleses.
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Conclusiones 

Ante un escenario cambiante y con gran incertidumbre, es
mas que necesario prepararse.

La realización del plan de contingencia ante el Brexit, no
solo nos permitirá tener una visión clara de nuestra
estrategia empresarial en el mercado del Reino Unido y
adaptarla al nuevo escenario para minimizar riesgos sino va
a ayudarnos a tener en cuenta algunos elementos que hasta
el momento no hemos contemplado y que nos pueden servir
para trabajar en otros mercados.
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¿Preguntas?

Karine Brück, CEO KBK International

Contacto: kbruck@karinebruck.com

Tel: 629 90 20 12
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